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DILECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri sin

Col Villa ITSONCP 05130
8:00 a 14:00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON E¡>

PEDIDO

No.

V121861

Fecha del pedido

11/09/18

Fecha de entrega

12/09/18 )

AlüXd

NE

par

do

405

Descripción

SDEAGUABIDESTI Ur

J DE AGUA BfDESTILADA (18 Litros por porrón) CLAVE. 41 104213

i proveedor

enírugar en ul cubículo 05 del LV-900

UM

dades

/IA DE PAGO: 99 (Por definir)

3DO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

G03 (Gastos en general)

importante.

pción du los biories, os estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
i/an s rin enviada* al omail alTiacenfeíaílspn etiu.mx o bien ouo se llovon en una USB
(jar a mornonto de la entrega En caso do no sor así no se lo dará recepción

o do as características del bien el personal do Almacén ndicara donde sorá la entrega
srno K

Cantidad

2.00

ONES DE ENTREGA ^_ V\

~ |̂ CORTEZ GAZ¿ON.

Y CONDICIONES DE PAGO EjpCUtlVO

M
i

ENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR* EN MONEDA NACIONAL A \0 DÍAS \S A LA RECEPCIÓN OE I_A(S) FACTURA(S) OEQIOAMENIE \^_ ___^

Jt CUMPLAN CONLOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

v3$Y

PfBcio unitario

50.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

100.00

100.00

.00

100.00

PROCEDIMIENTO DE CONTRA!AOON GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTRFGARA

ALMACÉN ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUSUCA
INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

WCCNU HIIHHHMHH
ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

REQUIERE FIANZA (
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,. PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - {

• .
MWf « U> OTMHW

••

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO OR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

mariaf.valenzuela
Resaltado

mariaf.valenzuela
Resaltado

mariaf.valenzuela
Resaltado

mariaf.valenzuela
Resaltado

mariaf.valenzuela
Resaltado



PS1 PEDIDO QUE CELEHRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y ÉL PROVEEDOR QUE APARECE ÉN~EL ANVERSO DE ÉSTE PEDÍDO EN LO

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S " ~ ~ ~~

n

iucto do su roprcsenUnlo legal declara que
ie,d, \('MO CXV.II riurnufo 'il do focha '¿ do OctJLiru do l'J.'G tí ficho™ dul Fsl

•LL .:,,,:! IjIU'. Dr Javier Rolando Hoyna Granados viudita '.u t»*sori:ili(iad
(leí NuMiiol'libluxiniirii.Kj.ll ,!nis'Jui'l.i.l .!<! í;t;H"j:.n byiora Lis Hyrjuj

,ia JIM itjy Cm*Mca (A* iJ 'NSi il1.

S¡ SUMÍA f.L í'KOVFI DOW" pui conduelo do iu representante legal, declara que
II 1 - 'i i • • • ,r-:.ii l.i emoru.j DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIÍ NTO DEL NOROESTE, SA DE C.V os j'ia Sociuc.id bu di muí'.; u culi Mi luda y aaudilü su ¡ogal existencia con ul Acta Cunitüutivj No 12,699

•-.,„-!• do fecha 09 de Afloslo do 2011, i.,»,aii,i .míe 1,5 lifdíil Lie IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notarlo Publico No Si, conoiuciaoy ros-denctaunlaQuiad de Obrcgon. Sonora, Meneo
II 2 • C ESi'INQZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acroaila u. Dorwrul JaJ coma recíubí.iitdnti' lugdl Ljra ubligA-te ai ncr-,C'c y 'uprosonlaaon du la Embuta DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NüfiOLbIE. SA Ü E C V , -,un a f.nnof gorMira ejij JC106 du .u-.' '.¡-.t:.yi ,. i ddot. d.i üjmnu que consta on Lbcritura Publica No. 12,669 Volumun . do focha 09 do Acollo do 2011 . oasíidd irlo U fe
,, [ c IVANDE MtXICO UARRAGAN RUIZ NOMMU Publici; No 55,< -rujiurr-jmo y rosnionna on la ciudad de Obrogon, Sonora. México

II 3 ... KCÍV.IM i cdeuí do Conl'ibuyenlu!, un U SUCIB<.Í[IH Ja "d'.ifi da , Uc.-.i'o KM.=3 os DMN-000204-2W
II 4 , 'T^U , >•:.:, j.i ,t <.j-"i"' a -,¡»!H'.:y > na 'e;.,a;cí, >;„< e^.-wx-ii'i U I u, ae Atíqj bicurui,. AmiiuLirnurituí, y ii.'i vicios dd Secta Puol'Cu su Ruyiarriuntu Id Co.ivüC¿jid dt. ADJUDICACIÓN

DILECTA ; .ijitíiin ;>ii(,-iin s esty faxi.dn y domas iorr.a1iyid.iJ aplicjiJu
II 5 ii.ii.; jj'i'lfw.U do di* ii voíd.ui rnanií-osla nú oncontraii.L' un lu¡, ..[j,.i-,t,;- ';j! ¡.urdldi! ¡;;¡, articuloi 50 y 60 de la Ley rio AdüJiiioucis. Armniíami nulos y Snwnos dol Secta Púdica y articulo 8 Fracción

XX ''.L ,1. •; rodoMl ao lio^fjürisjii.i.jajía AJm.ni/'.rn'as nc i . j - Si-u j.aes Pul.mu!.
T . ' - JC r 4 A - üf AMfJASÍ 'AUlES

Jn.ca .J^.u (¡:. ;.J vol'./r.i.id :,i;h:br<ir ul |i'twn!" fcdida ¡-n cuacc ufi algur1^ i\r d<*o "i ¡T .i'.i re y s.n ctrs ..o.o Je curi',i'r"i!^.uf ';•, qju liisiune t.u I tj'e üix .uac.on üo va untad o qju pudiust» iiwfll.driilu, p-ir^ ki cual ¡.ir íf^oní^ífn
j- LÍI.Í" u"'u .i1 ij.j '.• 'i-, .-.v.^s qj<] en le-, r.an 330 revoc53.ii, o hmiijüai o'i U/-a d..(i¡r a. y ,n.i:plan ux|>resaniunte surnelnrso on la fonu y lurmir'ub qjo ¡.u ustdbloüL-r; un tí u'uswitu documertc qjc so aj,_joo pj u
, . i • - „ , ' , ' , jtj ADJUDICACIÓN DIHECTA._ _ ^^___ .

. CON

i'íilMIÜA - OUJETO Medíanlo el présenlo instrumento. "EL
I fVSniUrO" conlrala a "EL PROVEEDOR"" y cite acepta y «o

gorrcipondionloi a :" Mflt.Accos y Surninii Lab" contormo a loi
lermlnoi cltadoi en ostn Pedido, ohioniando para olio lai (ochas
pacvadai de cnlrogí ds los bionM , asi como do acuerdo a iki
Eroputsta iDcnita, Económica y la convocatoria do licitación do
Tclcrencia . mitma» OUC >c tienen por roprodiicidaí on todaí y
cada una de sus partes en o! presente Instrumento, para loi
doctos lógalos y administrativos coirosp o ridiculos; El monto do I
Pedido «era invariable, por lo que Iq* bioncí to pactan bajóla

; cip pn

SEGUNDA - LNIRÍCA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
Iraveí acl peraunal crspecializado y con sus elementos proplol
u ni rogara y/o proporcionara o pu (tunamente loi bienal libre a
tunjo (I A [)) en el destino final do los mitmoi, a entera
satisfacción del arca requircnlo y do acuerdo a la calidad,
canlidad y requerimientos do "LL INSTITUTO"
ILIÍCI IÍA - FORMA CE PAGO Las partos convienen quo loi
jj(¡uid II. l'ROVl-t-DOK" so realicen do la sicuionlo forma.
II ¡Ua) p a g o ( s ) sí realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

I 'ROVÍIÜOH 1 en Moneda Nacional, donlro do los 20 días
"Jiuralcí posic'uofos a \ presentación do la tactura respectiva

¡ debida

¡ y A

nulidad do "tL PROVELÜOR", entregar oportunamente
rji corroipondicnies en la Coordinación do Activos
macen, Unidad Ñaman, de "EL INSTITUTO, para cumplir

uiL-c'.ranicu "II PMOVEEDOR' deberá proporcionar
upuríj.nsmente y por escrito en el Deparumonto do Adquisiciones

3c C B C 3 a IB.CJhoras y viernes do US 00 aU'OOhorai on la
Coordinación de Activos Fijos y AI macón, Unidad Namari, 4o "EL
INSI1IUIO. Los pagos so efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUi S!A DI CHtQUÍ S. y se programara su pago a loa 20 días
posteriores a la entrega do los bienes y factura on el Almacén

p'uuurcionado liberada por el área raqui rento ontrogada on ni
Almacén General "ti INSTITUTO" : "ÉL PROVEEDOR " so oblida

r,iencsj'icrncioi pan su liquidación, después do la cual no lo tora
lami'.íu'a rüdamacion alguna, La liquidación de la< facturas
orientadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de los sorvicios correspondientes..;
i I pago do loi bloncí quedara condicionado proporcionáronte,
en su caso, al paoo ouc "EL PROVEEDOR" deba efectuar por

CUARTA- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "LL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do los blonos colacionado! con el
objeto del Podido por oí ordon dol
( . ] sobra oí monto total de este
Podido, incluyendo oí l.V.A. Las partas están de acuerdo on
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a que se refiere la presente clausula, las partos se
iu|claran a los procedimientos y lincamientos establecidos on tas
disposiciones legales aplicables
QUINTA • VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" 10 obllg( a tuministrar
loi bicnot objeto del présenle Podido, do conformidad con la
clausula primera do esto Instrumento, oí plazo do entrega se
especifica on el anverso dol presento podido

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
responsabilidad total on cato de que al proporcionar los bionos
objeto dol présenlo Pedido infrinja patontos, marcas, o violo otros
registros de derechos do propiedad industrial, a nivel nacional e
internacional "EL PROVEEDOR" so obliga » suministrar los
blonoi do primera calidad, do acuordo a las condiciones ofertadas
asi como a Ids establecidas en oslo Pedido, compromotiondoso

do los bienes que se suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad on quo hubiere incurndo por viciut oculloi o
cambios físicos notables por causa» imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado «nto "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos on la
calidad de los bienes, asi como do cualquier otra responsabilidad
en quo haya incurrido, on los términos señalados on el presento
Podido y lo establecido on el Código Civil Federal
SÉPTIMA- TIANZA DE GARANTÍA 'EL PROVEEDOR", »o obliga a

consisto en pólizas do fiamas a favor del Instituto Tecnológico do
Sonora I - DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(dioi por cíenlo] del monto total dol Podido (sin Incluir oí
impuesto al valor agregado), quo correspondo al cumplimiento de
las obligaciones contraídas con «la institución, fianza quo
deberá oslar expedida por compañía iflanjadorj constituida y

mínimo fas siguientes declaraciones oiprosas"'EL PROVEEDOR"
su comprometo a realizar la ontroga do esta fianza a mal tardar
dentro de los 10 (dioij días n atúralos siguientes a la firma doJ
Podida I I - DE ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parte» convienen en que "EL PROVEEDOR" so obliga i
constituir y otorgaren favor do "EL INSTITUTO", la garantía por oí
anticipo, como sigue Fianza por el 100V, (CIENTO POR CIENTO]
del anticipo recibido, oipodlda por una Institución moiicana de
fiamas, logalmcmc autorizada. que garantice la correcta
Inversión y/o devolución do dicho anticipo quo Incluyo oí
Impuesto al Valor Agregado contados a partir do la techa en que
"EL PROVEEDOR" firmo el Pedido. Esta póliza permanecer»
vigente hasta la total amortización yfo devolución dol anticipo
otorgado

•,HA!ü i CÜiMAl l/ACiCN DEL ('LUIDO 11
DÍA

09 2018
MfS AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de lot bioncí que to lo
solicitaron do acuerdo a las fechas o condicionoi lonaladfli en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizar» a "EL PROVEEDOR" y este so
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural dol valor total do los bienes no ontrogadoi, por cada dia do
atraso, siempre quo no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento de conformidad con el articulo 51 de la Loy do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico La
Institución podra optar por la rescisión dol pedido una voz incurrido on
el incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro do pon al i ¡aciones; El pago do lot blonot objoloi dol presento
Pedido, quedará condicionado proporclonalmonto, al pago quo "EL
PROVEEDOR" debo efectuar por concepto do ponai convencionales.
Indepondientomonto dol pago de (a sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá oilgir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir oí mismo por retraso en la focha do entrega

NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podra dar por
terminado anticipad amento oí Pedido cuando concurran rajón o t do
Intorot gonoral, o bien, cuando por causas juitlflcadaí so extinga \i
necesidad do requerir los bienes
DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma expresa quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente on cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
Judicial bastando para olio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso do quo esto
incumpla con cualquiera de lai oblig aciones establecidas a su cargo en
el prosanto Podido, adornas il Incurro en alguno do tos siguientes
supuestos A) Si no otorga la fianza de cumplimiento do garantía
correspondiente, on los termino» quo so establecen on la Clausula
Séptima do esto Podido, ü) Si por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" esto no proporciona lot bionot objeto del presente
Pedido on la focha acordada on el proionto Podido o por suspensión
ln|ustificada en la ontroga do los bionos contratados, quo afecten la
operación do "EL INSTITUTO" , C) SI cede, traspasa o subccnlrala,
tutal o parcialmente loi derechos derivad01 do esto Podido, salvo
autorización previa y por escrito d« "EL INSTITUTO"; E) Por el
incumplimiento por parto da "EL PROVEEDOR" a cualcsquior otra
obligación derivada dol presento Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partos están de
acuerdo on que por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación dol servicio objeto del presento Pedido, siempre y cuando el
monto do lai modiflcacionoi no robasen, on conjunto el 20% (veinte por
cionio 1 de lot concepto! y volúmenes establecidos originalmente y oí
precio de los bienes sea Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condición DI previstos en oí te Pedido serán aplicable! on lo
conduconto, I» ditpoiiclono! del Código Civil Federal y las dol Código
Federal do Procedimientos Civiles.
DECIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ojocuclón y cumpllmlonto dol presento Podido. "EL
PROVEEDOR", ronuncl» «I fuero que por rajón do su domicilio presente
o futuro pudiera corresponder! e y so lomóle incondicional monto a la
jurisdicción do los tribunales competente! do Ciudad Obrogon, Sonora.
Moico o al que elija "EL INSTITUTO" _

NOUliHE DE L REPULSEN! ANIE LLGAL ESPINOZA MENOIVIL EDNA GUADALUPE

FIRMA DEL REPRESENTAN™ ILGAL.

inicio de Videncia1.


